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Fundamentos

Disidencia parcial al Dictamen de la Comisión de Legislación Penal sobre modificación del artículo 63 del Código Penal 

(Expedientes 1155-D-05, 1743-D-05, 2172-D05, 2345-D-05, 550-D-06,0781-D-06,1219-D-06, 1346-D-06, 3480-D-06, 4258-D-06, 4400-D-06, 4885-D-06).

Señor Presidente:

La modificación del artículo 63 del Código Penal propuesta resulta insuficiente en sus alcances para cumplir con los principios de “Protección Integral de los Derechos del Niño” consagrados en la Constitución Nacional, la Convención de los Derechos del Niño -incorporada en la reforma del año 1994- los tratados internacionales suscriptos por Argentina, la ley  26.061.

En primer lugar, urge adecuar la legislación interna a los preceptos de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, a fin de que predomine el modelo de la protección integral que haga efectivos los derechos fundamentales de los menores.

Hoy es creciente la conciencia tanto a nivel nacional como internacional, sobre la necesidad de perfeccionar los institutos que permitan asegurar de forma eficiente los derechos garantizados por la legislación sustantiva. Es fundamental ajustar las normas que regulan el poder punitivo del Estado a fin de abordar eficazmente los fenómenos delictuales en que  las víctimas son personas menores de edad.

En tal sentido, resulta incompleto establecer que la prescripción de la acción penal comience a correr cuando la víctima fuera menor “desde la medianoche del día en que ésta cumpla dieciocho años” sólo en relación a los delitos previstos en los artículos 119, 125, 125 bis, 127 bis y 128 tercer párrafo del Código Penal.

A los preocupantes fenómenos contemporáneos de las redes internacionales de prostitución infantil, turismo sexual infantil, tráfico de niños con destinos variados, pornografía infanto-

juvenil, pedofilia, se suman delitos como lesiones (Capítulo II del Título Delitos contra las personas, Código Penal) reducción a la servidumbre u otra situación análoga (artículo 140 del Código Penal), sustracción, retención y ocultación de menores (artículo 146 del Código Penal)  abandono o desamparo de personas, (artículo 106 del Código Penal), explotación, adopción con fines de lucro. 
En segundo lugar, cabe aclarar que siendo el instituto de la prescripción “una causa personal de extinción de la acción penal que no hace desaparecer el delito, sino que constituye el cese de la persecución penal estatal, provocando una decisión anticipada por parte del Estado, que no llega a tratar en forma definitiva el fondo de la cuestión”. (Sebastián R. Ghersi, La Ley 2005-F, 28/11/2005), el problema en estos casos es la  contradicción entre la minoridad de las víctimas y el comienzo inmediato del decurso de la prescripción. 

Tal discordancia ignora la realidad de que los niños y los jóvenes menores de edad no suelen hallarse en la posición de denunciar los ilícitos que los afectan. Y ese menoscabo tiene múltiples aristas: jurídica, económica, social, laboral, familiar. 

No es verdad que esas falencias se suplan por medio de la representación necesaria de sus progenitores, de sus tutores, o del ministerio pupilar. La experiencia cotidiana lo demuestra. Es más, muchas veces son esos mismos representantes los que delinquen contra los niños.

Sabemos que la naturaleza del delito cometido no es indiferente para determinar el plazo de la prescripción: aquellos más severamente condenados por la sociedad conllevan una pena mayor, y el plazo de prescripción también aumenta. En los casos de delitos de lesa humanidad la acción es imprescriptible, precisamente porque el daño provocado es de tal magnitud que la herida no cicatriza.

Todas las figuras delictivas en que las víctimas son menores de edad requieren una modificación del inicio del curso de la prescripción de la acción penal, y no sólo los 

delitos previstos en los artículos 119, 125, 125 bis, 127 bis y 128 tercer párrafo del Código Penal.

La sociedad en su conjunto se beneficia si se le otorga a la víctima la posibilidad real de denunciar y accionar por los abusos padecidos –cualquiera sean- mientras era menor de edad. Entre otras razones, porque uno de los fines legítimos del proceso penal es “la averiguación de la verdad”, como una forma más de afianzar la justicia.

La protección integral es el nuevo paradigma que intenta unificar el universo de la infancia y definir las garantías y nuevas definiciones del Estado en relación a los menores. 

Consideremos la enorme evolución que implicó haber pasado desde el sistema de la Ley de Patronato del año 1919 a la “doctrina de la protección integral”. Se afirmó el valor 

intrínseco del niño como ser humano; la necesidad de respeto especial a su condición de persona en desarrollo; el valor futuro de la infancia y la juventud como portadoras de la 

continuidad de un pueblo y el reconocimiento de su vulnerabilidad. Todo esto torna a los menores merecedores de protección integral por parte del Estado, que debe actuar a través de medidas específicas para promover y defender sus derechos.

La base de este nuevo paradigma es considerarlos: a) Sujetos de derecho; b) Personas en condición peculiar de desarrollo, y c) Prioridad absoluta.

La vieja concepción del rol del Estado a través del patronato ejercido por los jueces no ha dado resultados, por tratarse de un enfoque meramente asistencialista. Los jueces deben volver a su misión: juzgar a través del debido proceso, en el cual el niño y su familia tengan las garantías que caben a todo ciudadano.

El compromiso estatal con la causa de los menores debe superar lo retórico y constituir una verdadera política de Estado que debe tratar integralmente el problema de la minoridad y no hacerlo parcialmente como ocurre en el presente proyecto de ley por lo que, a mi entender, debe extenderse a la totalidad de la problemática en la que el menor sea víctima, y no sólo a una parte de ella como se desprende del proyecto en análisis. No se advierte ninguna diferencia razonable que justifique un tratamiento distinto de la prescripción en algunos de los delitos en que los menores sean víctimas y no en todos.

